
 

La providencia se fija en Estado No. 069 del 27/04/2023. evv. 

 
 

Constancia secretaria: Manizales, veintiséis (26) de abril de 2023. A despacho de la señora Jueza informando que 

el ejecutado Virgilio Marcell Henao Santa presenta memorial renunciando al amparo de pobreza.  

  

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de abril de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Luis Alberto Vergara Piedrahita contra Carlos Andrés Morales Galarza 

y Virgilio Marcell Henao Santa radicada con No. 17001-40-03-011-2022-00132-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por ser procedente se acepta la 

renuncia al beneficio de amparo de pobreza que fue concedido al ejecutado Virgilio 

Marcell Henao Santa y en consecuencia se releva al abogado Alejandro Giraldo García 

portador de la T.P. 374.205 del C.S.J del cargo de apoderado de oficio del señor Henao 

Santa. 

 

Se advierte al ejecutado Virgilio Marcell Henao Santa, que por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía, podrá seguir efectuando su defensa judicial en nombre 

propio, por lo que el hecho de carecer de la representación de un abogado no será 

impedimento ni excusa válida para no realizar la audiencia programada para el 

DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:15 AM, a la cual deberá 

asistir, toda vez que allí se practicarán los interrogatorios de parte. La inasistencia será 

sancionada conforme el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 
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